
Oficina Nacional de Semillas 
Tel. (506) 2223-5922 Fax:(506) 2221-7792 Apdo.10309-1000 San José, Costa Rica, email: info@ofinase.go.cr 

http://www.ofinase.go.cr 

99 

Junta Directiva 

Semilla Certificada Hace la Diferencia 

 

 

 

ACTA SESION EXTRAORDINARIA No. 11-2022. Acta número once correspondiente a la 

sesión extraordinaria celebrada por la Junta Directiva de la Oficina Nacional de Semillas al  

ser las dieciséis horas con cuarenta minutos del día martes catorce de noviembre del dos 

mil veintidós, de forma virtual, contó con la  presencia de los siguientes miembros: Ing. 

Francisco Sedó León, representante del Consejo Nacional de Producción, Ing. Maikol 

Rodríguez Araya, representante del Ministerio de Planificación Nacional y Política 

Económica, Ing. Ester Vargas Ramírez, representante del CIGRAS, Ing. Tania López Lee, 

Secretaria y Directora Ejecutiva de la Oficina Nacional de Semillas.  

 

AUSENCIAS JUSTIFICADAS:  

 

Norman Oviedo Salazar, representante de los Productores  

Víctor Carvajal Porras, representante del Ministerio de Agricultura y Ganadería. 

Karen Pérez Rojas Auditora Interna, en calidad de asesora de la Junta Directiva. 

 

INVITADO:    Emilio Fournier Castro, Jefe Departamento Administrativo Financiero. 

  Silvia Salazar, Asesora Legal ONS 

  Aurelio Jiménez Delgado, Contador, ONS 

                      Carolina Porras Martínez, Jefa Departamento Técnico 

  Alberto Fallas Barrantes, Programa de Certificación de Semilla de Arroz. 

 

I. PUNTO UNICO: ANÁLISIS DEL PROGRAMA DE CERTIFICACIÓN DE 
SEMILLA DE ARROZ: SISTEMA DE PAGO VIGENTE Y PROPUESTA DE 
MODIFICACIÓN, ASÍ EL ANÁLISIS DE LOS CRITERIOS CONTABLES Y 
LEGALES SOLICITADOS POR LA JUNTA DIRECTIVA. 

 

ARTÍCULO 1: Se retoma el acuerdo tomado en la sesión anterior donde se presentó una 

propuesta  de  modificación al  sistema de pago  vigente en el  proceso de certificación de 
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semilla de arroz y que, a criterio y por acuerdo de la Junta Directiva, se solicitó a la 

administración hacer la consulta a la Asesoría Legal y a la Unidad de Contabilidad de la 

Oficina, sobre algunos fundamentos de las propuestas presentadas. 

 
En consulta realizada a la Asesora Legal Silvia Salazar, específicamente relacionada con 

la propuesta del sistema de pago de la certificación de arroz, indica que la respuesta jurídica 

la hizo por escrito. Sin embargo, menciona que la misma tiene relación con base a consultas 

que se le han hecho durante este año y todas tienen el mismo razonamiento. Que, al ser la 

Ley de creación de la Oficina Nacional de Semillas omisa en una gran cantidad de temas, 

el artículo 20, inciso k) establece que la Junta Directiva tiene la potestad para regular todo 

lo concerniente al pago de los servicios que brinda la Oficina, lo que derivó en una Política 

de Cobro de Intereses. Sin embargo, la normativa no faculta a la Junta Directiva a exonerar 

o eximir del pago de los servicios, por ser un ente público sujeta a las normas de la 

Administración Pública. 

 

A la consulta, si se puede de alguna manera implícita o explícita exonerar del pago a los 

arroceros, su respuesta es que no hay viabilidad jurídica para tomar esa decisión, hay 

posibilidades que se puedan fraccionar los servicios y que los usuarios paguen el servicio 

que reciben. Si la Administración está dispuesta a plantear propuestas que impliquen no 

pago de servicios por parte de usuarios, es porque tiene la capacidad financiera para que 

la  Oficina  se  sostenga  sin  el  cobro  de  esos  servicios. Sin embargo, es un tema de 

valoración por parte de la Administración junto con la Junta Directiva como responsables 

legales de la toma de decisiones para la sostenibilidad financiera de la ONS. 

 

Por otro lado, indica que entiende perfectamente la situación por la que se está pasando; 

sin embargo, se deben tomar en consideración dos aspectos importantes para la toma de  
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decisiones: los precedentes que se emitan y el futuro financiero de la ONS.  

 

Con lo antes expuesto concluye la Licda. Salazar y de forma resumida lo planteado en el 

memorando 007-2022 de asesoría legal y el cual forma parte del acta. 

 

Por su parte, la señora Directora agradece la explicación de la Asesora Legal y menciona 

que, adicionalmente, es un tema de mucha importancia para la Oficina en lo financiero y en 

la gestión técnica, porque es el programa más consolidado y el que genera mayores 

ingresos propios.  

 

En la parte contable, el Lic. Aurelio Jiménez indica que, dentro de la normativa, la Oficina 

Nacional de Semillas debe cumplir con lo indicado en las Normas Internacionales de 

Contabilidad del Sector Público (NICSP) y Contabilidad Nacional es muy rigurosa en cuanto 

a la revisión y cumplimiento de cada uno de los parámetros que establece las NICSP. 

Actualmente, la oficina reporta en forma mensual y trimestral todos los estados financieros 

y todo lo que es la regulación por parte de la Contabilidad Nacional.  

 

Por lo tanto, una vez analizada la información que se le envió con respecto al tema de arroz, 

se determinó que las NICSP 9 es la que aplica para estos términos y la entidad tiene la 

posibilidad de hacer la estimación de ese ingreso, de los avances en términos de arroz y 

también establecer los términos o formas de pago una vez que se establezca el acuerdo 

con el cliente. No obstante, debe establecerse en forma escrita los términos en que se va a 

desarrollar el acuerdo entre las partes.  
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De igual forma coincide con el criterio legal de que no se puede dejar de cobrar ningún rubro 

y que la Oficina debe establecer un buen control a nivel financiero para establecer los 

montos que se tienen que cobrar en los diferentes procesos.  

 

Conforme a lo expuesto por el Lic. Jiménez, la señora Directora hace énfasis a la aplicación 

de la NICS9, que faculta a la Institución para llegar a un acuerdo entre las partes en cuanto 

al ordenamiento de pago, siempre y cuando no se dejen de cobrar los servicios, lo cual está 

en concordancia con lo expresado por la asesora legal. Otro aspecto para considerar es el 

tema de pago del Impuesto al Valor Agregado (IVA) y solicita al Lic. Jiménez referirse a ello. 

 

Con relación al IVA, el Lic. Jiménez menciona que es importante que en el acuerdo que se 

genere, se establezca el porcentaje del tributo y sea cancelado en el momento, de la 

facturación, al mes siguiente debe trasladarse a la administración tributaria, caso contrario 

lo tendrá que asumir la Oficina. 

 

Por su parte, el Ing. Maikol Rodríguez consulta, en caso de que una cuenta muestre cierto 

atraso o se prolongue por situaciones externas y no se pueda cancelar. La Sra. Directora 

responde, que se puede tener en cualquier situación económica, de insolvencia o quiebra 

y que hay actividades que tienen más riesgos que otras. 

 

La Licda. Salazar comenta que hay una situación muy particular, efectivamente hay una 

política de cobro aprobada por la Junta Directiva que establece cuales son las condiciones 

para recuperar ese pago y al final una situación que pudiera ser declarada incobrable, lo 

que es una gran responsabilidad. 
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Seguidamente, la señora Directora da inicio a la presentación de la nueva propuesta para 

el sistema de pago de arroz: 

 

En primer lugar, presenta una estadística sobre la cantidad de área inscrita para semilla del 

2020 al 2022 donde se denota una baja en la actividad semillerista para el segundo ciclo 

del 2022 (semilla que se cosecha en el año 2023).  

 

Área inscrita (ha) por empresa, por año.             

Año 
2020 2021 2022 

I Ciclo II Ciclo I Ciclo II Ciclo I Ciclo II Ciclo 

CACSA 345,42 355,57 188,11 478,1 252 219,5 

CONARROZ 0,37 2,13 0 1,59 0,77 0,1 

El Pelón de la Bajura 329,61 201,5 181,55 254,29 173,21 35,84 

INARROZ         - - 

INTA         - - 

INTEROC CUSTER         - 0,1 

Penergetic       0,5 6,5 18 

Semillas San Lázaro         - - 

Semillas Selectas 81,78 569,5 340,76 397,42 260,2 - 

SENUMISA 0 3,27 0,02 3,91 1,36 - 

TOTAL GENERAL 
757,18 1131,97 710,44 1135,81 694,04 273,54 

1889,15 ha 1846,26 ha 967,58 ha 

 

En segundo lugar, se refiere a la propuesta de Semillas Selectas S.A. que surgió de una 

nueva reunión el 1 de noviembre, en las instalaciones de la Oficina Nacional de Semillas. 

La propuesta sería: manejar una base de venta mínima para el próximo año de 24.000 mil 

quintales de semilla certificada, considerando las existencias de inventario actual de 18.000 

quintales, conforme los registros de la ONS de las existencias de la empresa, se estaría 

requiriendo de la cosecha 2022 un aproximado de 6.000 quintales (80 has) de semilla seca  
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y limpia (diferencia entre la base de producción mínima y las existencias en inventario).  

 
En el entendido de que, si la empresa supera el volumen mínimo de venta de 24.000 

quintales de semilla para el periodo 2023, se comprometen a reconocer la cancelación de 

los costos por muestreos, remuestreos y análisis, conforme el formato actual de facturación, 

que los nuevos materiales que se produzcan sobre los 6.000 adicionales de la cosecha 

2023, se facturarán los servicios hasta que se venda la semilla. En caso de que no se venda 

el exceso sobre la base definida, la Oficina se compromete a no exigir el pago del 

equivalente al servicio de certificación de la semilla no vendida, sobre las ventas de semilla 

aproximada en los 24.000 quintales. 

 

Sin embargo, la Oficina hace una contrapropuesta por todo el análisis de la Asesoría Legal. 
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Ante lo expuesto por la señora Directora, los señores directores analizan el planteamiento 

de la propuesta, se discute ampliamente y externan algunos cuestionamientos en cuanto a 

la distribución de porcentaje de los servicios y la estandarización hacia las otras empresas. 

 

La Licda. Salazar, hace su intervención en algunos cuestionamientos indicados por los 

señores directivos y concluye manifestando que la propuesta de alguna manera está 

justificada, sin embargo, cree que no está bien planteada. Con todo respeto, sugiere un 

replanteamiento y se tome en cuenta las observaciones y comentarios que se han hecho 

verbalmente. Es de reconocer que muchas de las inquietudes a su criterio, se dan por no 

estar claramente expresado en la propuesta y que efectivamente no tiene un rumbo de 

estandarización para todo el sector.  Indica que, a como está diseñada no puede ser 

aprobada. Su preocupación es que se apruebe una propuesta diseñada para una empresa 

en específico, cuando saben que no puede ser.  

 
La señora Directora reitera que la fórmula a la que se llegue finalmente tiene que ser para 

todas las empresas productoras de semilla de arroz.  

 

Manifiesta el Ing. Maikol Rodríguez que existe la posibilidad de separar las partes de un 

servicio si se justifica de manera adecuada. Definir en detalle cómo se puede distribuir 

porcentualmente el precio del servicio entre las actividades podría ayudar al sector, ligado 

a un análisis numérico, preciso de cómo se va a distribuir ese precio de venta.  

 

También, el Ing. Sedó está totalmente de acuerdo en que se cambie la forma en que se ha 

presentado la propuesta y como normalizarla. 
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Finalmente, la Sra. Directora expresa que trabajaran en mejorar la propuesta tomando en 

cuenta los comentarios y sugerencias que se han hecho y verlo en la próxima sesión de 

Junta Directiva. 

  

Entre estos y otros comentarios relacionados al tema, concluye la sesión al ser las dieciocho 

y cuarenta minutos. 

  

 

 

 

Ing. Francisco Sedó León       Ing. Tania López Lee 

PRESIDENTE         SECRETARIA 

 

 

• Folios electrónicos debidamente validados por la Unidad de Auditoría Interna. 
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